
ORDENANZA No. 14-2011

ORDENANZA DE DENOMINACIÓN DE UNA CALLE DE LA PARROQUIA EL 
CISNE CON EL NOMBRE DE  JOSÉ CUENCA VIÑAMAGUA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Es importante resaltar los nombres de personas que brillaron por sus acciones en 
defensa de los derechos ciudadanos, de los  valores éticos y morales que los han 
convertido en ejemplo de las presentes y futuras generaciones.

Entre estos personajes se destaca el nombre del Sr. José María Paz Cuenca 
Viñamagua, quien fue Presidente de la Honorable Junta Parroquial de El Cisne, en 
la Administración del Alcalde de Loja, Dr. Alfredo Mora Reyes. Como Presidente de 
la Junta Parroquial se preocupó por el urbanismo parroquial, la reparación y 
construcción de caminos vecinales.

Asimismo, fue Integrante de la Banda de Músicos  de la Parroquia El Cisne, 
durante su trayectoria impulsó la práctica de valores y responsabilidades públicas, 
sociales, personales, cívicas, el trabajo colectivo a través de mingas; fue gestor y 
pionero de la construcción de la carretera El Cisne-Zaruma, y especial colaborador 
en la construcción de la Basílica del Santuario de El Cisne.     

José María Paz Cuenca, constituye un ejemplo de lucha permanente por el 
desarrollo de la Parroquia El Cisne, por la defensa de los derechos de su pueblo, 
razones suficientes para que el Ilustre Municipio de Loja, rinda un justo homenaje 
denominando una de las calles de la Parroquia El Cisne con el nombre de “José 
Cuenca Viñamagua”.

 



EL CONCEJO MUNICIPAL DE LOJA

CONSIDERANDO:

Que, es deber del Ilustre Municipio rendir homenaje a los ciudadanos que con sus 
altas ejecutorias coadyuvan al desarrollo  de nuestros pueblos;

Que, como hombre de bien sirvió a su tierra,  en calidad de  Presidente de la 
Honorable Junta Parroquial de El Cisne, se preocupó por el urbanismo parroquial, 
reparación y construcción de caminos vecinales;

Que, el distinguido ciudadano, Sr. José María Paz Cuenca Viñamagua,  fue un 
hombre de trabajo, integrante de la Banda de Músicos  de la parroquia El Cisne;

Que, es digno rescatar y preservar en la cultura lojana, la entrega fecunda e 
histórica de ciudadanos que representados por algunos de sus hijos,  entregaron 
su esfuerzo, sapiencia y pundonor para el engrandecimiento y adelanto de nuestro 
pueblo; y,   

Que, prestó su contingente en la construcción de la Basílica del Santuario de El 
Cisne; fue gestor y pionero de la construcción de la carretera El Cisne-Zaruma.     

En uso de las facultades constitucionales y legales,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA DE DENOMINACIÓN DE UNA CALLE DE LA 
PARROQUIA EL CISNE CON EL NOMBRE DE JOSÉ CUENCA VIÑAMAGUA

ARTÍCULO ÚNICO.- Denomínese con el nombre de este destacado hijo de la 
parroquia El Cisne del cantón Loja, señor José Cuenca Viñamagua, a una de las 
calles de la Parroquia El Cisne, comprendida desde el Mercado Central hasta el 
Colegio Nacional El Cisne,  de acuerdo al informe de la Dirección de Prospectiva y 
Proyectos contenido en el oficio 01350-DPP-2010.

Se ordena al departamento municipal correspondiente para el cumplimiento de 
esta Ordenanza.

Es dada en el Salón de sesiones del I. Concejo Municipal de Loja a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil once.

Lic. Ismael Betancourt Dr. Fabricio Loján González
ALCALDE DE LOJA ENCARGADO SECRETARIO GENERAL 



RAZÓN: Dr. Fabricio Loján González, Secretario General del Concejo 
Municipal de Loja, CERTIFICA: que la ORDENANZA DE DENOMINACIÓN DE 
UNA CALLE DE LA PARROQUIA EL CISNE CON EL NOMBRE DE JOSÉ 
CUENCA VIÑAMAGUA, fue debatida y aprobada en las sesiones ordinarias del 
veintiuno y veintiocho de abril de dos mil once, en primer y segundo debate, 
respectivamente; siendo aprobado su texto en la última fecha; el mismo que es 
enviado al señor Alcalde de Loja Encargado, Lic. Ismael Betancourt;  en tres 
ejemplares para la sanción u observación correspondiente de conformidad al 
Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. Loja, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil 
once. 

 

Dr. Fabricio Loján González 
  SECRETARIO GENERAL 

LIC. ISMAEL BETANCOURT, ALCALDE DE LOJA ENCARGADO.-

Al tenor del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 
establecido en el mencionado Código Orgánico, SANCIONO expresamente su 
texto y dispongo su promulgación para conocimiento del vecindario lojano.-  Loja, 
a los veintinueve   días del mes de abril del año dos mil once. 

Lic. Ismael Betancourt,
ALCALDE DE LOJA ENCARGADO


	Dr. Fabricio Loján González

